
Honorable Concejo Deliberante 
de Andaco1lo 

(Provincia de] Neuquén) 

Andacollo, 10 de octubre de 2024. 

-ORDENANZA N° 3295/24-

VISTO 
El expediente N° 1718/23 de este Honorable Concejo Deliberante; 
La Ley Nacional N° 17.531/67 del Servicio Militar Obligatorio; 
Los Decretos N° 688/82 y N° 999/82; 
La declaración provincial N° 929/82; 
La declaración Municipal N° 06/23 de este Honorable Concejo Deliberante; 
La Nota enviada el 07 de agosto de 2024, por la Comisión Coordinadora de 

SOLCOYM NQN VGCM (Veterano de Guerra Continental Malvinas) Y; 

CONSIDERANDO: 
Que, en folio 19 obra declaración de interés Municipal y humanitario la participación 

en acciones bélicas; 

Que, el conflicto del Atlántico Sur, conocido como la Guerra de Malvinas, se 
desarrolló entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982; 

Que, las clases 1961 , 1962 y 1963 fueron convocados a prestar Servicio Militar 
Obligatorio cumpliendo con la Ley Nacional N° 17.531/67; 

Que, miles de soldados de Nuestra Patria fueron convocados en cumplimiento del 
Decreto N° 688 con fecha 06 de abril de 1982, fundamentado por el Poder Ejecutivo Nacional 
de extremar medidas de seguridad en todo el ámbito nacional; 

Que, los soldados movilizados a la Islas Malvinas, como aquellos que se quedaron en 
el continente, estaban sujeto al Código de Justicia Militar, con el Decreto N° 999 con fecha 
21 . de mayo de 1.982 y que ambos grupos tenían la obligación de intervenir en el conflicto 
en caso de ser necesario; 

Que, el 6 de noviembre de 2008, la Legislatura de la Provincia del Neuquén, sancionó 
la Declaración N° 929/82, declarando de interés legislativo, el reconocimiento histórico y 
moral para los soldados conscriptos que estuvieron bajo bandera en las Islas Malvinas; 

Que, a 42 años de la Guerra de Malvinas, varias ciudades del país han reconocido la 
importancia de su participación en el conflicto bélico, realizando un merecido 
reconocimiento; 

Que, en la Cámara de Diputados de la N ación, se sanciono un proyecto de Ley donde 
declara el 14 de junio como DÍA NACIONAL DEL VETERANO DE GUERRA 
CONTINENTAL POR MAL VINAS; 

Que, estos soldados durante el conflicto bélico realizaron apoyo logístico hacia las 
zonas de combate, transportando vehículos, material bélico, vestimenta, alimentos y traslados 
de heridos por vía aérea como también terrestre; 

Que, el conflicto bélico de Malvinas ha dejado profundas huellas en la memoria 
colectiva de la nación argentina, así como en la vida de los veteranos de guerra continentales 
y sus familias, por ello es fundamental · esta~lecer medidas que garanticen su dignidad, 
reconocimiento y bienestar; 

.. ' 
Que, es · de·· importancia el reconocimiento histórico y moral . a. los veteranos 
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continentales que estuvieron ap<:>yando logística y militarmente a las trop~s que ~staban en 
las islas, por ello es merecido el reconocimiento de nuestros veteranos de Andacollo, por su 
participación, y merecen ser reconocidos y honrados por ser parte de la historia que 
defendieron nuestra patria; 

Que, es atribución de este Honorable Concejo Deliberante, dictar la norma 
correspondiente según lo estipula los artículos 15°, 101 o y 129° inciso a), y concordantes de 
la Ley Provincial N° 53; 




